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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2023-02568-M

Quito, D.M., 24 de julio de 2023

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Emisión de Aval y Certificación presupuestaria anual 2023 para el proceso de
"CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
FRANCISCO DE ORELLANA" 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. MINEDUC-CGP-2023-01083-M de 21 de julio de 2023,
mediante el cual la Coordinadora General de Planificación remitió el memorando Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2023-00181-M del 21 de julio de 2023, mediante el cual la señora
Ministra autoriza proceder con el trámite correspondiente para realizar el requerimiento ante el
Ministerio de Economía y Finanzas de aprobación del AVAL a través del sistema e-SIGEF, y
proceder con el proceso de "CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA "FRANCISCO DE ORELLANA", UBICADA EN LA PARROQUIA
XIMENA, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS", por un monto de
USD.2.831.133,10, financiados a través del proyecto “Culminación y Construcción de
Infraestructura Educativa - Fase I”, de conformidad al siguiente detalle: 
 

EOD PROG. PROY. ACTIV. FTE. ORG PRÉST. ÍTEM
OBJETO DEL 
CONTRATO

MONTO
TOTAL 
2023n SIN 
IVA 

9999 60 010 001 202 8888 8888 750107

"CULMINACIÓN
DE LA
CONSTRUCCIÓN
DE LA UNIDAD
EDUCATIVA
"FRANCISCO DE
ORELLANA",
UBICADA EN LA
PARROQUIA
XIMENA,
CANTÓN
GUAYAQUIL,
PROVINCIA DEL 
GUAYAS"

2.831.133,10 

TOTAL 2.831.133,10 

 
Comunico que se ha procedido aprobar el aval Nro. 00000053, el mismo que adjunto al
presente; de igual manera se procede a emitir la certificación presupuestaria, conforme el
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siguiente detalle: 
 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NRO. 407 
2023.140.9999.0000.60.00.010.001.75.01.07.1701.202.8888.8888.I31 denominada
“Construcciones y Edificaciones” por el valor de USD.2.831.133,10. 
 
Es importante aclarar que el valor certificado corresponde a la Base Imponible del Contrato, y
conforme al Acuerdo No. 0075 del Ministerio de Economía y Finanzas, Articulo 1.- …La
entidad que inicie nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el valor
de la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro
contable del IVA. 
 
En cumplimiento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que indica que: 
 
“Sección IV EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Art.115.- Certificación
presupuestaria.-Ninguna entidad u organismo público podrá contraer compromisos, celebrar
contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación  
presupuestaria.” 
 
“CAPÍTULO II DE LAS INFRACCIONES 
Art. 179.- Infracciones.- Los servidores señalados en el artículo anterior, serán sancionados
por el cometimiento de las siguientes infracciones: 1. Contraer compromisos, celebrar
contratos o autorizar obligaciones, sin certificación presupuestaria;” 
 
Las certificaciones presupuestarias que se emiten tendrán una vigencia de 65 días calendarios,
a partir de la emisión del presente documento, tiempo en el cual deberá demostrarse su
ejecución a través del establecimiento del compromiso, devengado y pago de la obligación
adjuntando toda la documentación de soporte. Sin embargo, se comunica que la ejecución de
la certificación debe ser inmediatamente firmado el contrato y/o orden de compra con la
finalidad de evitar recortes presupuestarios por el Ente Rector de las Finanzas Públicas. 
 
De igual manera comunico que las presentes certificaciones que se emiten estarán vigentes
para el ejercicio fiscal 2023 de acuerdo con lo que establece el “Art. 121.- Clausura del
presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre
de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni
realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado”,
del Código Orgánico de Finanzas Públicas. 
 
Adicionalmente recuerdo a usted que, la administración de los recursos y la ejecución del
gasto es de exclusiva responsabilidad de la unidad requirente. El control posterior corresponde
a la Contraloría General del Estado, a través de la unidad correspondiente quien verificará la
correcta utilización de los recursos asignados. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA (E)  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2023-01083-M 

Anexos: 
- aval_nro.053-2023.pdf
- certificacion_nro.407-2023-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
 

Adriana Lucia Nazate Ibarra
Analista de Seguimiento 2
 

Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
 

Srta. Dra. Paola Alejandra Vergara Boada
Coordinadora General Administrativa Financiera
 

Lizeth Nathaly Montero Averos
Especialista de Presupuesto
 

Srta. Dra. Neis Marianela Acosta Mayorga
Analista de Presupuesto

na/ay/lm
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